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Consejería de Educación y Cultura
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9366 Orden de 29 de junio de 2006, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se
establecen las bases y se convocan ayudas
económicas para la organización de
actividades de formación del profesorado
durante el año 2006 por organizaciones
sindicales y asociaciones e instituciones sin
ánimo de lucro, que suscriban convenio de
colaboración para la formación permanente
del profesorado con la Consejería de
Educación y Cultura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Unión Europea se han propuesto mejorar la
calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de
formación, y en este sentido, el tercer principio que ins-
pira la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, recoge en su preámbulo que para alcanzar esos
objetivos es necesario, entre otras acciones, mejorar la
capacitación de los docentes y aprovechar al máximo
los recursos disponibles, aumentando la inversión en
recursos humanos.

Esta contribución al desarrollo profesional de los
docentes exige un compromiso por parte de las Admi-
nistraciones educativas para la formación continua del
profesorado, que ligada a la práctica educativa, garantice
un oferta diversificada promoviendo medidas que favo-
recen la participación del profesorado en actividades de
formación.

La Orden de 13 de junio de 2005 (Boletín Oficial de
la Región de Murcia del 22 de junio), regula en el ámbito
de nuestra Comunidad Autónoma esta colaboración,
estableciendo los requisitos generales para la suscrip-
ción de los Convenios de colaboración para la forma-
ción del profesorado, las condiciones de aprobación de
los planes de formación de las instituciones colabora-
doras, integrados por la modalidad formativa expresada
en el artículo 11 de la citada Orden, y el reconocimiento
de estas actividades por las autoridades educativas
competentes.

Los resultados positivos de la colaboración man-
tenida hasta ahora han posibilitado que la formación
permanente del profesorado sea una actividad desarro-
llada por diferentes sectores de la sociedad, facilitando
al profesorado la posibilidad de elegir entre ofertas di-
versas de formación.

La Consejería de Educación y Cultura está intere-
sada en mantener y consolidar las colaboraciones para
el año 2006, mediante los oportunos Convenios de Co-
laboración con asociaciones, organizaciones e institu-
ciones sin ánimo de lucro dedicados a la realización de
actividades de Formación del Profesorado, que cum-
plan los requisitos establecidos.

El artículo 41 del Decreto 81/2005, de 8 de julio,
establece que en la Estructura Orgánica de la
Consejería de Educación y Cultura es la Dirección

General de Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa la competente en materia de formación perma-
nente del profesorado, a través del Servicio de Inno-
vación y Formación del Profesorado. (V. también
artículo 46 del citado Decreto)

Finalmente, y conforme a la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, y lo previsto en el artículo
16. 2. n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a propuesta del Director General de Formación Profe-
sional e Innovación Educativa.

Dispongo:

Primero.- Objeto de la convocatoria.
Establecer las bases y convocar, en régimen de

concurrencia competitiva, ayudas económicas para la
realización de cursos de formación del profesorado du-
rante el año 2006, por las organizaciones sindicales e
instituciones sin ánimo de lucro que tengan suscrito
convenio de colaboración con la Consejería de Educa-
ción y Cultura.

Segundo.- Requisitos de los beneficiarios.
1. Podrán optar a dichas ayudas las organizacio-

nes sindicales e instituciones sin ánimo de lucro que,
según el capítulo III, artículos 7 a 9, de la citada Orden
de 13 de junio, hubieran suscrito Convenio de Colabo-
ración con la Consejería de Educación y Cultura para la
formación permanente del Profesorado que imparte do-
cencia en niveles educativos anteriores al universitario,
con vigencia durante el año 2006.

2. Para poder obtener la condición de beneficiario
de las subvenciones reguladas y convocadas por la
presente Orden, las organizaciones sindicales e institu-
ciones sin ánimo de lucro, deben cumplir con los requi-
sitos expresados por el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de subvenciones, entre
otros, estar al corriente del cumplimiento de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social y las Administracio-
nes tributarias, Estatal y Autonómica, obligación esta úl-
tima descrita en el en el artículo 11.b) de la Ley 7/2005,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Tercero.- Aplicación presupuestaria.
1. Dentro del Programa 422C, de Formación Per-

manente del Profesorado, de la Consejería de Educa-
ción y Cultura para el año 2006, esta previsto desarro-
llar, entre otros, el proyecto 17.899, de ayudas
económicas para la formación del profesorado, por
asociaciones sin ánimo de lucro que complementan
las actividades programadas por la Consejería.

2. El importe máximo de las ayudas será de
36.061 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.05.00.422C.483.53, del ejercicio en curso que se
distribuirán así:
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a) Hasta 28.849 Euros podrán aplicarse a las ac-
ciones formativas desarrolladas por las organizaciones
sindicales y,

b) Un máximo de 7.212 Euros para el resto de en-
tidades e instituciones sin ánimo de lucro participantes.

3. Si en alguno de los colectivos a) o b) anteriores
los proyectos formativos presentados no agotan el cré-
dito adjudicado, la Comisión de evaluación, órgano co-
legiado descrito descrita en la disposición undécima,
podrá distribuir el remanente entre los solicitantes del
otro grupo.

Cuarto.- Áreas formativas prioritarias.
Se concederán ayudas económicas para las acti-

vidades descritas en el artículo 11, de la Orden de 13 de
junio de 2005, que contribuyan a la formación del profe-
sorado en los aspectos fundamentales descritos por la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y que
programen prioritariamente las temáticas siguientes:

1. Prevención de la violencia. Fomento de la convi-
vencia, la tolerancia y el respeto en centros educativos.
Igualdad de oportunidades y coeducación.

2. Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción: medios informáticos y audiovisuales.

3. Metodología y Didáctica. Iniciación a la investi-
gación en el aula.

4. Didáctica de la Lengua y las Matemáticas.
5. Atención a la diversidad: Interculturalidad, NEE,

Superdotación y Lengua de Signos.
6. Salud y prevención de riesgos en el mundo edu-

cativo: hábitos tóxicos y conductas de riesgo; educación
vial y educación para el consumo. Foniatría y atención a
otros factores de riesgo de la labor docente.

7. Habilidades sociales y de comunicación.
8. Actualización Científica.
9. Patrimonio y medio ambiente.
10. Formación para la competencia lingüística en

idiomas extranjeros.
11. Dimensión Europea de la educación. Progra-

mas Europeos.
12. Organización y planificación educativa.
13. Preparación y análisis para el Lenguaje de la

Comunicación y la Publicidad.
14. Formación para la competencia lingüística en

Lengua Castellana.
15. Incorporación de la identidad murciana en las

distintas etapas a través de las áreas.
16. Educación Permanente de Adultos.

Quinto.- Solicitudes.
1. Las organizaciones sindicales e instituciones

sin ánimo de lucro que reúnan las condiciones exigidas
en esta convocatoria, formularán su solicitud, dirigida al
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, según el

modelo que se inserta como Anexo I, acompañada de
la documentación requerida en la disposición séptima.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Educación y Cultura (Avda.
de la Fama, 15, 30006 - Murcia), en las Oficinas de Ven-
tanilla Única, o por cualquiera de los medios estableci-
dos en el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

3. La presentación de la solicitud implica autorizar
al órgano instructor para solicitar la emisión los de certi-
ficados por los organismos competentes.

Sexto.- Plazo de presentación
Las solicitudes se presentarán en el plazo de

treinta días, naturales, a partir del día siguiente de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

Séptimo.- Documentación complementaria.
1. Las solicitudes irán acompañadas de la si-

guiente documentación:

a) Declaración sobre concurrencia de subvencio-
nes, según modelo que se inserta como anexo II.

b) Plan de actividades de formación para el año
2006, de acuerdo con el guión que figura en el anexo III.

c) Presupuesto global de las actividades, según
anexo IV.

d) Declaración Responsable, según el modelo
que se inserta como anexo V, sobre el cumplimiento de
los requisitos para obtener la condición de beneficiario
señalados en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. Sin perjuicio del deber de presentar, los solici-
tantes que resulten beneficiarios, y con anterioridad a
dictarse la propuesta de resolución, los documentos
descritos en el punto 8 del artículo noveno de esta con-
vocatoria.

e) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identifi-
cación fiscal

2. Con relación a los justificantes del pago, se
considerarán como tal los originales o copias del ex-
tracto bancario, del talón, o un recibo del proveedor.

3. Los justificantes de los gastos, entendiéndose
como tales las facturas y/o recibos, deben contener los
requisitos formales establecidos en el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación, RD
1496/2003, de 28 de noviembre (BOE del 29 de no-
viembre) y la modificación efectuada por el artículo se-
gundo del Real Decreto 87/2005, de 31 de enero, (BOE
del 1 de febrero).

No se podrán aportar como justificantes de gas-
tos los albaranes, las notas de entrega ni las facturas
pro-forma.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 20982
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 11 de julio de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 158
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Octavo: Subsanación de solicitudes.
De acuerdo con lo expresado por el artículo 17. 5

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, si la solicitud no
se encontrase debidamente cumplimentada en todos
sus apartados, contuviese errores subsanables o no se
acompañase la documentación exigida, se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la
advertencia de que, si así no lo hiciera, se le podrá te-
ner por desistido de su petición, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el art.
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Noveno.- Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento se llevara a

cabo por la Jefatura del Servicio que tenga atribuida la
gestión de la Formación Permanente del Profesorado,
correspondiendo su resolución al Consejero de Educa-
ción y Cultura.

2. La petición de informes y la práctica de pruebas,
que el órgano instructor estime procedentes o sean exigi-
das por la normativa, se realizarán de oficio según lo expre-
sado por el art. 18. 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

3. Una vez subsanadas todas las solicitudes y fi-
nalizadas las actividades de instrucción antes descri-
tas, el órgano instructor comunicará a la Comisión, ór-
gano colegiado descrito en el artículo undécimo, la
disponibilidad de todos los elementos de juicio nece-
sarios para la evaluación de las solicitudes conforme a
los criterios de valoración establecidos en esta Orden.

4. Evaluadas las solicitudes por la Comisión, el
órgano instructor, a la vista del expediente y del informe
elaborado por esta Comisión, formulará, debidamente
motivada, la propuesta de resolución provisional, incor-
porando el informe realizado por la Comisión.

5. Los interesados podrán, en cualquier momento
del procedimiento anterior al trámite de audiencia, adu-
cir alegaciones y aportar documentos y otros elementos
de juicio.

6. Instruido el procedimiento y antes de redactarse
la propuesta de resolución definitiva, la propuesta de re-
solución provisional se pondrá de manifiesto a los inte-
resados o, en su caso, a sus representantes, permi-
tiendo la posibilidad de formular alegaciones y aportar
los documentos que estimen oportunos.

El plazo de este trámite será de diez días, desde
el día de la publicación de la propuesta en el portal de
esta Consejería, actualmente accesible desde la direc-
ción http://www.educarm.es.

También estará disponible la propuesta de reso-
lución provisional en las dependencias del órgano ins-
tructor, así como en el tablón de anuncios de la Direc-
ción General de Formación Profesional e Innovación
Educativa.

La publicación de la propuesta de resolución pro-
visional deberá indicar expresamente, además del

contenido expresado en el punto 1 del artículo siguien-
te para la resolución, los siguientes extremos:

a) Fecha de publicación y,
b) Plazo concedido para realizar alegaciones.
7. De acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 7/2005,

de 18 de noviembre, se podrá prescindir del trámite de
audiencia cuando no figuren en el procedimiento, ni
sean tenidos en cuenta, al redactar la propuesta de re-
solución provisional, otros hechos y otras alegaciones y
pruebas que las aducidas por el interesado y, en con-
secuencia, la propuesta de resolución provisional
adoptará carácter definitivo.

8. Antes de emitir la propuesta de resolución de
concesión de la subvención el órgano instructor reque-
rirá la presentación de la documentación que acredite la
realidad de los datos contenidos en la declaración res-
ponsable citada en artículo séptimo, punto 1, apartado
d), en un plazo no superior a quince días:

a) El cumplimiento de las obligaciones con la Se-
guridad Social se acreditará mediante Certificado expe-
dido por la Tesorería del citado organismo.

b) La comprobación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Administración Estatal y Au-
tonómica serán recabadas de oficio por el órgano ins-
tructor, o mediante la aportación de los certificados
oportunos por los interesados.

9. Concluido el trámite de audiencia, a la vista del
los nuevos datos e informaciones aportados por los in-
teresados y, si procede, del nuevo informe realizado por
la Comisión de Evaluación, el órgano instructor formu-
lará la propuesta de resolución definitiva, que se publi-
cará, en los mismos lugares y con los requisitos indi-
cados para la propuesta de resolución provisional.

Notificados así los interesados que hayan sido
propuestos como beneficiarios en la fase de instruc-
ción, estos dispondrán de un plazo de diez días, natura-
les, desde la fecha de su publicación para comunicar la
aceptación, con la advertencia que de no producirse co-
municación alguna en sentido negativo, se entenderá
aceptada la propuesta.

Décimo: Resolución.
1. El Director General de Formación Profesional e

Innovación Educativa elevará la propuesta de resolu-
ción definitiva al Consejero de Educación y Cultura,
quien dictará la resolución, concediendo o denegando
la ayuda solicitada, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia e incluirá una relación nomi-
nativa de las instituciones beneficiarias, expresando la
cuantía concedida a cada una de ellas y la lista de las
solicitudes denegadas, con indicación de las causas
de denegación.

2. Contra la Resolución, que pondrá fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes a contar a partir del día
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siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
bien podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

3. El plazo máximo para tramitar y resolver los expe-
dientes será de tres meses a contar desde la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución
expresa, las solicitudes se entenderán desestimadas.

Undécimo.- Comisión de Evaluación.
1. El estudio de las solicitudes será realizada por

este órgano colegiado integrado por:
a) El Director General de Formación Profesional e

Innovación Educativa, que podrá delegar en el
Subdirector General de Programas Educativos y Forma-
ción del Profesorado.

b) Dos Directores de sendos Centros de Profeso-
res y Recursos, designados por el Director General de
Formación Profesional e Innovación Educativa.

c) Un Inspector de Educación.
d) Un funcionario del Servicio de Innovación y For-

mación del Profesorado, que actuará como Secretario,
con voz y voto.

2. El resultado de los trabajos de evaluación de la
Comisión se plasmará en un informe.

Duodécimo.- Criterios para la adjudicación de las
ayudas.
1. La evaluación de las solicitudes por la Comi-

sión se realizará aplicando, por orden de prioridad, los
criterios siguientes:

a) La adecuación de las actividades que figuren
en el plan de formación con las áreas temáticas indica-
das en la disposición cuarta de esta Orden.

b) Para las solicitudes presentadas por organizacio-
nes sindicales, el importe de la subvención propuesto es-
tará ponderado proporcionalmente por la
representatividad que ostenten las mismas en la Junta de
personal docente de los centros públicos no universita-
rios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

c) Para las Instituciones sin ánimo de lucro se
considerará, tanto el número de actividades, como el
número de beneficiarios, a razón de 25 por curso.

2. Tanto para las organizaciones sindicales como
para las instituciones sin ánimo de lucro que concurran
solo se tomarán en consideración por la Comisión, a
efectos de su evaluación y posterior distribución del cré-
dito disponible, un número máximo de tres actividades
formativas por entidad solicitante, observando un mó-
dulo de 25 alumnos por acción formativa.

Decimotercero. Modificación.
Cualquier alteración en las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de las ayudas, así como la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entidades públicas,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la
concesión y a la exigencia del reintegro del exceso,
cuando el importe de la ayuda otorgada supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario, aislada o
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de
las Administraciones Públicas o de otros entes públi-
cos o privados, nacionales o extranjeros.

Decimocuarto.- Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios estarán obligados a cumplir lo

previsto en el artículo 11 de la citada Ley 7/2005, de 18
de noviembre y en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y en particular:

a) Acreditar ante la Consejería de Educación y Cul-
tura, con arreglo a las condiciones que determinan la
concesión de la ayuda, la realización de las actividades
y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así
como justificar la aplicación de los fondos percibidos.

b) Comunicar a la Consejería de Educación y Cul-
tura la modificación de cualquier circunstancia tanto ob-
jetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requi-
sitos exigidos para la concesión de la ayuda.

c) Notificar a la Consejería de Educación y Cultura,
la obtención de cualquier otra subvención o ayuda para
la misma finalidad, procedente de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos, nacionales, europeos o
internacionales.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación
que realice la Consejería de Educación y Cultura y, así
mismo, al control financiero que corresponda a la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

Decimoquinto.- Pago de las Ayudas.
1. El pago de las ayudas se realizará en una sola

vez, tras la correspondiente Orden del Consejero de
Educación y Cultura resolviendo el procedimiento y con-
cediendo la ayuda.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro.
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Decimosexto.- Justificación de los fondos.
1. La justificación de la subvención concedida se

efectuará antes del 31 de diciembre de 2006 y se envia-
rá a la Consejería de Educación y Cultura, Avda. de la
Fama 15, 30.006 - Murcia.

2. La justificación de la subvención percibida está
condicionada a que la actividad de formación se realice
en el ejercicio económico para el cual ha sido convocada.

3. El importe de la subvención en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

4. El expediente de justificación del gasto deberá
estar integrado por original y copia de la siguiente docu-
mentación:

a) Memorias de las actividades desarrolladas se-
gún el modelo presentado para el reconocimiento y cer-
tificación de las actividades de formación. (V. Orden de
13 de junio de 2005, BORM del 22, pág. 15.320)

b) Declaración del coordinador acreditando que se
ha cumplido la finalidad para la que fue concedida la
subvención.

c) Un presupuesto, por curso, según el modelo in-
sertado en esta Orden como anexo IV.

d) Un Acta por cada curso, según el modelo pre-
sentado para el reconocimiento y certificación de las ac-
tividades de formación, que debe incluir relación nomi-
nal de los participantes, especificando NIF y centro de
trabajo, conforme a lo expresado por la Orden de 13 de
junio de 2005.

e) Nómina de participantes que han generado
gastos, donde se relacionarán los importes
devengados individualmente, así como el total.

f) Facturas, o documentos de igual valor probato-
rio, emitidas por los participantes en la actividad
formativa que hayan percibido pagos por:

I. Transporte,
II. Estancia y/o manutención y,
III. Servicios de enseñanza.
g) Facturas, o documentos de igual valor probato-

rio, imputando a cada curso los gastos de los servicios
o materiales.

Decimoséptimo.- Responsabilidad y régimen
sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones, quedarán

sometidos a las responsabilidades y régimen sancio-
nador previsto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre.

Decimoctavo.- Reintegro de las ayudas

Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la ayuda, en los casos y en la
forma prevista en por el título II, capítulos I y II, de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre.

Decimonoveno.- Recursos.
1. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante el Consejero de Educación y
Cultura en el plazo de un mes a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. También podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10.1 a) 46.1 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.

Disposición final.
La presente Orden producirá efectos a partir del

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Murcia, 29 de junio de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS – 2006 
Para realización de actividades de formación permanente del profesorado 

Es obligatorio cumplimentar todos los apartados 
Dirigido a organizaciones sindicales e instituciones sin ánimo de lucro que tengan 
suscrito convenio de colaboración con la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de Murcia 
 

REPRESENTANTE LEGAL 

10 NIF (número + letra) 11 1er APELLIDO 12 2º APELLIDO 13 NOMBRE 

     
14 DOMICILIO, a efectos de notificaciones 

 
15 LOCALIDAD 16 CÓD. POSTAL 17 PROVINCIA 18 TELÉFONO 

    
 

ENTIDAD 

20 CIF (número + letra) 21 DENOMINACIÓN 

   
22 DOMICILIO, a efectos de notificaciones 

 
23 LOCALIDAD 24 CÓD. POSTAL 25 PROVINCIA 26 TELÉFONO 

    
 

DOMICILIACIÓN BANCARIA 

30 BANCO o CAJA 

 
31 DIRECCIÓN 

 
32 CÓDIGO DE CUENTA CLIENTE (20 dígitos) 

    /     /   /           
 

SOLICITA, de acuerdo con lo establecido en la Orden de __ de _______ de 
2006 de la Consejería de Educación y Cultura de la Región de Murcia, la concesión de 
una ayuda económica para realizar actividades de formación cuya Memoria y 
Presupuesto se acompañan. 

 
__________________, a ___ de _________________ de 2006 

El representante legal 
(firma y sello) 

 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

AVDA. DE LA FAMA, 15 
30006 - MURCIA 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN SOBRE CONCURRENCIA DE SUBVENCIONES  

Es obligatorio cumplimentar todos los apartados 

 

 

D./D.ª........................................................................................................., 

con DNI n.º .................................... como representante legal de la entidad 

............................................................................................................................... 

 

DECLARA: 

 

(Señálese la opción que proceda) 

 [ NO ] percibir ninguna otra ayuda procedente de cualquier 

Administración o Ente público o privado, nacional o extranjero 

para la misma finalidad, comprometiéndose en caso de obtenerla, 

a comunicarlo al órgano instructor, la Dirección General de 

Formación Profesional e Innovación Educativa, en el plazo de diez 

días desde su concesión. 

 

 [ SI ] ha percibido otra subvención para la misma actividad 

formativa, curso, y por idénticos conceptos, por la siguiente 

cantidad: 

________________________ € euros 

 
 
 

_______________________, a ______ de ___________ de 2006 
No olvide firmar y sellar esta declaración 

 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________ 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGION DE MURCIA 
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ANEXO III 

PLAN DE ACTIVIDADES - ESQUEMA DE CONTENIDOS 

 
a) Objetivos del Plan y justificación de los mismos. 

b) Diseño y descripción de cada una de las actividades de formación, 
haciendo constar: 

1. Título del curso. 

2. Programa de formación donde se incluye. 

3. Modalidad y submodalidad. 

4. Nivel/Etapa (Infantil, Primaria, Secundaria, etc.). 

5. Director y coordinador (Nombre, especialidad y destino). 

6. Ponentes (Nombre, especialidad y destino). 

7. Objetivos. 

8. Contenidos (Módulos y sesiones).  

9. Metodología (General y desarrollo de las sesiones de trabajo). 

10. Recursos materiales (Audiovisuales, publicaciones, etc.). 

11. Número de participantes. 

12. Número de horas presenciales y no presenciales. 

13. Fases (Si procede). 

14. Criterios y procedimientos de evaluación, incluyendo 

                       cuestionarios. 

15. Composición de la comisión de evaluación. 

16. Número de créditos. 

17. Lugar y fechas de realización. 

18. Horario. 

19. Presupuesto de coste total de la actividad. 

20. Precio de la matrícula (Si es gratuita, hacerlo constar). 
 

_____________________, a ___ de _______________ de 2006 
El representante legal 

No olvide firmar y sellar este documento 
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ANEXO IV 

PRESUPUESTO GLOBAL 
 

INGRESOS 

1. Cuotas de suscripción  

 

 

 

 

 

2. Subvenciones 

a. Comunidad Autónoma ............................................... 

b. Ayuntamiento ............................................................. 

c. Entidad Financiera...................................................... 

d. Otros........................................................................... 

Subtotal subvenciones  

TOTAL INGRESOS (1 + 2)  
 

GASTOS 

 

 

 

 

 

1. Gastos de enseñanza 

a. Dirección y coordinación ............................................ 

b. Horas de gestión, secretaría y planificación .............. 

c. Horas de clase ........................................................... 

d. Ponencias, comunicaciones y conferencias ...............

Subtotal gastos de enseñanza
 

 

 

 

 

 

 

2. Gastos de material 

a. Material fungible ........................................................ 

b. Publicaciones e impresos .......................................... 

c. Libros y material didáctico ......................................... 

d. Material audiovisual ................................................... 

e. Material funcionamiento TIC ...................................... 

Subtotal gastos de material
 

3. Otros gastos:  

TOTAL GASTOS (1 + 2 + 3)  
 

_______________, a ________ de ___________ de 2006 
El representante legal 

No olvide firmar y sellar este presupuesto 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

A efectos de lo dispuesto en el artículo séptimo, punto 1, apartado d), de 

la presente Orden, por la que se establecen las bases, y se hace pública la 

convocatoria de ayudas económicas para la organización de actividades de 

formación del profesorado durante el año 2006 por organizaciones sindicales y 

asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, que suscriban convenio de 

colaboración para la formación permanente del profesorado con la Consejería de 

Educación y Cultura. 

D./D.ª ________________________________________________________ con  

DNI _________________________ como representante legal de:  

(Entidad) _________________________________________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna 
de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, que impiden acceder a la condición de 
beneficiario, y expresamente, que se hallan al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

_______________________, a ______ de ___________ de 2006 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________ 
No olvide firmar su declaración. 

 
 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGION DE MURCIA 
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9349 Resolución de la Dirección General de
Personal, de 27 de junio de 2006, por la que
se establece la fecha de publicación de las
listas de aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos para ingreso,
acceso y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores de
Escuelas de Idiomas, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Música
y Artes Escénicas y Profesores de Artes
Plásticas y Diseño.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante Orden de 12 de abril de 2006 (BORM n.º
90 del 19), se convocaron procedimientos selectivos
para ingreso, acceso y adquisición de nuevas especia-
lidades, en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores
de Artes Plásticas y Diseño, en el ámbito de gestión de
esta Comunidad Autónoma.

El apartado 9.3.1 de la citada Orden establece que
la Dirección General de Personal, mediante Resolución,
establecerá la fecha en que cada comisión de selección
o los tribunales, en el caso de que sean únicos, publica-
rán por cada procedimiento las listas de seleccionados.

En su virtud,

Resuelvo
Primero. Establecer el día 19 de julio de 2006 como

fecha para que cada comisión de selección o los tribuna-
les, en el caso de que sean únicos, publiquen por cada
procedimiento las listas de seleccionados, salvo que cau-
sas objetivas, apreciadas por la Dirección General de Per-
sonal, imposibiliten la publicación en dicha fecha.

De conformidad con lo establecido en el apartado
9.3.1 de la Orden de 12 de abril de 2006, dentro de cada
una de estas listas, los aspirantes se ordenarán teniendo
en cuenta lo establecido en la Base 9 de dicha Orden. Un
ejemplar de estas listas se elevará al Consejero de Edu-
cación y Cultura, quedando el resto de la documentación
bajo custodia de la Dirección General de Personal.

Contra la presente Resolución se podrá interpo-
ner recurso de alzada, ante el Consejero de Educación
y Cultura, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Director General de Personal, José María
Ramírez Burgos.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9117 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se aprueba la
parte específica del temario correspondiente
a las pruebas selectivas para el acceso a la
Categoría Estatutaria de Facultativo Sanitario
Especialista, Opción Alergología.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud
atribuye al Consejo de Administración la competencia
para aprobar la oferta de empleo público para personal
estatutario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley
dispone que corresponde al Director Gerente de la citada
empresa pública, la convocatoria de las pruebas selecti-
vas para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo y el nombramiento de quienes las superen.

Una vez que han finalizado los nombramientos de
los aspirantes que han resultado seleccionados como
consecuencia de las pruebas selectivas derivadas de la
Disposición adicional segunda de la Ley 5/2001, que
contemplaba un procedimiento de carácter excepcional
para la consolidación de empleo del personal temporal
de larga duración, y estando próxima la terminación de
los procesos de selección y provisión contemplados en
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas de personal estatutario en las institu-
ciones sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, el Servicio Murciano de Salud, de
acuerdo con sus competencias, y tal y como establece
el artículo 21 de la citada Ley 5/2001, deberá efectuar
periódicamente convocatorias públicas de procedi-
mientos selectivos para el acceso a las categorías/op-
ciones estatutarias previstas en el Decreto 119/2002,
de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del perso-
nal estatutario fijo se efectuará con carácter general a
través del sistema de concurso-oposición, resulta ne-
cesario, en aras de la seguridad del proceso, publicar
los distintos temarios que serán utilizados para la reali-
zación de la fase de oposición de las pruebas selecti-
vas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos
temarios no presupone el deber de convocar pruebas
selectivas ni un número determinado de plazas, por tra-
tarse de aspectos que han de ser regulados en las co-
rrespondientes ofertas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente
Resolución, se hace pública la parte especifica del
temario que integrará la fase de oposición para el ac-
ceso a la categoría de Facultativo Sanitario Especia-
lista, opción Alergología.


